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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

EXPOSICIÓN PÚBLICA DE DESAFECTACIÓN DE LA PARCELA SG-2.1 DEL
SECTOR  SUR-R6  PARA  SU  POSTERIOR  CESIÓN  GRATUITA  A  LA
CONSEJERÍA  DE  ECONOMÍA,  EMPRESAS  Y  EMPLEO  DE  LA  JCCM

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 24 de abril del 2025 del Ayuntamiento de Azuqueca de
Henares por el que se aprueba inicialmente expediente de Desafectación de Bien
de Dominio Público: parcela SG-2.1 del Sector SUR-R6 para su posterior cesión
gratuita  a  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha para la construcción de una oficina de empleo.

TEXTO

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este  Ayuntamiento,
expediente de desafectación de bien de dominio público: parcela SG-2.1 del Sector
SUR-R6,  con  una  superficie  de  1.000,00  m²,  situada  en  Avenida  de  Villanueva,  nº
27-B, para su posterior cesión gratuita a la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  con  destino  a  la
construcción de una oficina de empleo, se convoca, por plazo de un mes, trámite de
información pública.

Durante dicho plazo, el expediente estará disponible para su consulta a través del
siguiente medio:

-  Sede  e lect rón ica  de l  Ayuntamiento  de  Azuqueca  de  Henares :
https://azuqueca.sedelectronica.es.

Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del

https://azuqueca.sedelectronica.es
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mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia, por el plazo de un mes, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

En Azuqueca de Henares , a 30 de abril de 2025. Fdo: el Alcalde D.Miguel Oscar
Aparicio de Lucas.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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